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ÁOYERTENCiA Uí'íCíAL 
Luego ^ne los BrtiB. i-ícalilfia jf Sacre-

tunos ríniban !os aútii*roa del BOLBTÍN 
que corresiiondan &1 díetrilo, dispon
drán -me nfi íije '¿u ejemplar m <sl «icio 
de costumbre, doude pernuinecijirá hft«-
ta el recibo íí?.! número BiguieJifc*. 

Los Secratarioa ciiíd«r&n do COBÜW-
var los líoLETi^Bt! coleccionadoB orde
nadamente para su «acuad«rnación, 
que deberá ve.'íücarso fiada ¡xao. 

8* aBafirib* ía Ooníaduría do I» DiputaciiSa pro-yinsiul, & enntro pa-

pjiíi'ia* al ¡tício, ü los psttic.ultríw, Tjrgadaí a l BolIcit.tr la cmicripfcHSn. Los 
^a/ío? í i ior* da la ¡*.oital.f^ íiuivin por Hbranxa' tisl Giro nautao, udñii-
íiíüdox-fii Bolo aclloü » a fĉ - mscripflíü/iss di9 trtincfiÉrc, y iíjiicocxeatíi por la 
¡Treceno tóe iinKeto quo rc^í i iú . L e s Bníicripeioncí r/srasadas cobran 
Ü(I& aumí»í:ü proporcicáal . 

3.CB AyujiV-imíaniofi de «ata jJTovincía abonarán la euscripoidn con 
jirre^li 6. Iv. nsciria insferta »n circtuitr de la (JomiKión provincial, publicada 
fia lea t a m é r o e do este ÉOUITÍN dé [echa 20 j 22 de Diciembre de ItKfi. 

I-oii J í i igados zuumaipulcs, aiu dist-incidn, diez p«et iu! al año . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dtopoBieioneB de la» autoridades, ezceoto ir.v ejaa 
sean i inatancia do parte no pobre, oo insertarán oficial• 
mente; animismo cualquier anuncio cincerniante u! ser* 
vicio nacional que dimane dñ la» míamas; lo da ínteres 
particular preTio el pago adelantado de Teintc; cánt is ios 
do vene** por cada l ínes de iatíorción. 

' Loe anuncios á que hace referencia la circular de ¡a 
Comisión provincial, fecha H de Diciambro de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo do la Diputación ds 20 de N'o-
Tiombre de dicho año, 7 cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINKS ÜFtciALKa de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se sbonar&n con arregle á la cariítt que en mancio-
nados BDUÍTINE» se inaerta. 

PARTE_0FICIAL 
' Presidencia del Cosisejí) de Ministros 

R S . M M . el REY Don 
Alfonso X I I I , IR REIÍIA 
Doña Victoria Eugenia 
(O. .!>. O.) y Su Augusto 
Hijo -al Principe de Astu
rias,, cc'irtipúan sin nove
dad ea su knportante sa-

• De. igual ber.íirkiú dis
frutan las demás ywrsoaas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

'fracflírt tiel día Í6 de Febrero) 

G O B I E R N O D E PKOVINOIA. 

De regreso en esta capital, 
hoy día de la fecha me hago car
go del mando civil de la provin
cia, cesando en la interinidad del 
mismo, el Secretario de este Go
bierno, D. Gabriel Moyano, que 
venía desempeñándolo. 

Lo que se hace público por 
tnedio de la presente, para gene
ral conocimiento. 

León 17 de Febrero de 1908. 
E l Gobernador, 

L U I S L I G A R T E . 

P E S A S Y M E D I D A S 

Kn v i r tud de lo quo determinn el 
art. 63 del Kefrlnmooto de Pesas y 
Uedides, he dispuesto que la com-
probacióu periódica de les pesa?, 
medidfcs é icstiumectos de pesar, 
correspondieutu al presente año , eo 

los Ayuntamientos que comprendes 
los partidos judiciales de La Bañeza, 
Valencia de D o n j u á n y S o h n g ú n , 
dá principio los dias 6, 15 y 28 
del p róximo mes de U í r z o , respecti-
vemente, anunci/indnee por oücio 
á los Alcaldes la fecha de la com
probación en cada Municipio. 

En la visita del partido de LÜ Ba-
fleza se i n c l u i r í a los Municipios de 
Hospital de Úrvigo y Villarejo de 
Ó r v i g o , pertenecientes al pa'tido 
jud ic i a lde .As to í ' ga ; 

Los. Sres. Alcaldes, al recibir el 
aviso, hktén saber i los coneroian-. 
les é industriales,.IB obligación que 
tienen de concurrir con sus posas y 
medidas al Ayuntamiento cabez'i.ds 
distrito, el día que ál efecto se sefia-
le; advir t iéndoles la responsabilidad 
en que incurren los que falten al 
cumplimiento del expresado servi
cio. 

León 13 de Febrero de 1908. 
El Gobernador interino, 

Gabriel Moynno. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

R E A L DECRETO 
A propuesta del Ministro de la 

Gobernación, .y de conformidad con 
Mi Consejo de Ministros, 

Vengo eo aprobar el Reglamento 
de la ley de Protección A la infancia 
de 12 de Agosto de 1904, redactado 
y aprobado por el Consejo Superior 
de Protección á la infancia, como se 
previene en el art. 1-1 de dicha ley. 

Dado en Palacio a veinticuatro 
de Enero de mi l novecientos ocho. 
—ALFONSO — E l Ministro de la 
ü o b e r n a c i ó e , J u m de la Cierva y 
Peñafiel. 

R E G L A M E N T O 
Dli LA 

L E Y D E Pr.OTECCÍON Á L A INFANCIA 

CAPÍTULO PRIMERO 
De la acción protectora i favor 

de h infancia 

Art ículo l . " La p io tecc ióa que 
la ley de 12 de Agosto de 1904 es

tablece á favor de los menores de 
diez a ñ o s , comprende la salud física 
y moral del niño, la vigilancia de 
los que han sido entregados & la 
lactancia mercenaria ó es tén ea 
Casa-Cuna, Escuela, taller. Asilo, 
e t cé te ra , y cuanto directa ó i nd i 
rectamente pueda referirse á la vida 
de los niños (turante ese periodo. 

A r t . 2." Consist irá dicha protec-
cióo en ei ejercicio de las funciones' 
siguientes: 

1.* La protección y amparo i la 
mujer embarazada'; 

i." . LÍI r eg l amen tac ión de la lac
tancia mercenaria y su vigi lancia. 

3.° La inspección de las Casas-
Cunas, Bscuelus, talleres, espec
táculos y cu ietos Centros de medo 
permanente ó transitorio alberguen, 
recojan ó exhiban a Ins n iños . 

i ° La inves t igac ión de los da
ñ o s , eervicios. ó explotaciones de 
quo pnedairser objeto los niños con 
padres ó sin ellos. 

&.* La denuocia y persecución 
de los delitos contra menores. 

6. ° Ei amparo á los niños moral-
mente abandonados, recogiéndolos 
de la vía públ ica y proporc ionándo
les educación protectora. 

7. ° La corrección paternal de los 
llamados' rebeldes, incorregibles ó 
delincuentes. 

8. " Ei cuidado de la educación 
é i n s t rucc ión de los llamados anor
males. 

9. ° La vigilancia y exacto cutn 
plimiento de las leyes protectoras 
vigentes. 

10. Ei estudio constante de las 
reformas.que deben proponerse en 
la legislación en favor de los n iños , 
asi como la creación de uua Liga 
internacional de Protección á la i n 
fancia. 

Ar t . 3.° Ejercerán esta acción 
protectoras 

a) Un Consejo Superior de pr»-
tección á la infancia, constituido eu 
el Ministerio de ¡a Gobernación, ba
j o 1* presidencia del Ministro. 

b) Juntas provinciales, bajo la 
presidencia del Gobernador. 

c) Juntas locales presididas por 
el Alcalde. 

A r t . 4.° El Consejo Superior de 
Protección ¡1 lá i i fancia y estas 
Juotas proviucialefí y IOCEIIÜH ten
drán , además do la ficción protecto
ra quo les corrosponae respecto á 
los menores de diez año?, las i n r i 
buciones que sean necesarias para 
proteger ; i los menores de edad, 
mayores de diez años , con arreglo 
á las disposiciones- legales, coope
rando especiulmeute al exacto cum 
plimiento do lo preceptuado en el 
n ú m . 3.° del ar t . 8." del Código pe
nal v de lo dispuesto bn lee leyes . 
de 26 da Julio do 1878, 13 d » Marzo 
dé:'1900 y 23 de Ju . iode 1903, re
ferentes al trabajo de los niños en 
espectáculos públ ico?, fibricas y 
talleres, y á la pro tecc ión de niñus 
abaudoundos y mendigos. 

. CAPÍTULO I I 
Del Consejo Superior 

• A r t . 5." Ei Consejo Superior de 
Protección á la infancia se compone 
de Vocales natos y electivos. 

Loe Vocales natos son: el Vice
presidente del Real Consejo de Sa
nidad, el .Obispo de .la diócesis , el 
Gobernador c iv i l , Presidont'j de la-
Audiencia, Presidente de la Diputa- , 
c ióc , Inspector general de Sanidad 
Interior, Inspector general de Sa
nidad Exterior. Sera Presidente el 
Sr. Minietto de la Gobernación, y V i 
cepresidente ei Vicepresidente del 
Real Consejo de Sanidad. 

A r t . tí.° Los Vocales electivos lo 
serán por las Corporaciones siguien
tes: 

Reul Acadetnia do Medicina, Real 
Acudemia de Ciencias Morales y Po
l í t icas , Real Academia de Legisla
ción y Jurisprudencia. Sociedad Es
pañola de Higiene, j u n t a de Damas 
de Honor y Mérito, Sociedad Pro
tectora de los Niños . Sociedad Eco
nómica de Amigos del Pais, Socie • 
dad la Cuna de J e s ú s , Consultorio 
para niños de pecho. Ateneo de Ma
drid, Circulo de la Unión Mercantil, 
Círculo Industrial , Escuela Normal 
de Maestros, Escuela Normal de 
Maestras, Asociación de Propieta
rios, Asociación para el mejora
miento de la clase obrera, Fomento 
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de las Artes, Ceoiro ics t ruct ivu del 
Obrero, Asociación <i« la Prensa, 
Aspcnicióa Nacional do Sanatorios 
y H> spicios marinos é Inst i tuto de 
Ref.irc.ts Sociales. 

Las Corporaciones arriba expre
sados des igna rán oportunamente las 
personalidades que hayan de repre
sentarlas eu el Consejo. 

£1 Ministro nombrará seis perso
nas de reconocida competencia, en
tre las cuales hibr í i dos madres de 
íamilin, dos padres de b m i l i a y dos 
obreros. 

N i n g ú n Consejero podrá rmire 
sentar eos ei.tidades, salvo si fueri» 
por cargo oficial. 

A r t . 7." El Cüüeejn e e g i r i de su 
seno una Conaisióu ejecutiva, eu-
c a r g í i l a de llevar á U pr;ictica sus 
acuerdos. Cada Sección desig'^ra 
dos individuos ti»*, cu sonó fu ra f j r 
m h r parte rie dicb» Cumieióu.. 

A r t . 8.° E¡ uumbramieutu de Se
cretorio general se hani p.ir el M i 
nistro de Ke:il ordeo, : i propuesta 
del Consejo Superior. 

La Coibisióü ejecutiva nombra rá 
un Vicesecretario de su eer.o que 
sustituya al Secretario general en 
ausoocias y enfermedades. 

A r t . 9." El Consejo ó la Comisión 
ejecutiva podrán redamar, cuando 
lo estimeu atce.sario, ol concurso 
de personas pir i tas , ajenas i U Cor-
porac.ór.', quieuod tendrán vez aa 
las del.bei'iicioues. pero no voto. 

Art . 10. El C.inS' jo se dividirá 
en las s igu iá i i t e s Soccioues: 

1." Puericultura y primera, in -
fancia. 

• i . ' Higiene y educaeiánproíecíora. 
3 " Meniiciiad yugancia.. 
4.* Patroitatus y corrección pater 

nal. 
».* Jurídica y.legislativa. 
A r t . 11. Los Coi.sej-roa porteño 

cérán á una .i varias Síccioi¡es , dis
t r i b u y é n d o s e el totai de Vocales en 
los rnis'.nas, y pudiendo- cumbiar ó 
permutar de Seunion, cotí «imioncia 
del Pres i í idMre , ffiempre qiie redun
de es b. 'ütficio lie l i s trí.b-ijos. 

A r t . 12.. Cada S-íi'.c¡ón nombro • . 
rá sü I'rctjiUútite, Vicisp.-eoidinte y 
Secreti.rio. 

Ar t . 13. E! Coi sejo podrá nom
brar Isa Subiiiimisioiics precisas pa
ra el más rápidi) defempano do los 
sarvicios. 

A r t . U . Ei Presidente y Viae-
presideatt del .Consejo presidirán las 
Secciones ctiandu lo nonsideren ne
cesario. El Secretario general es 
Vocal nato de todas lás Secciones. 

A r t . l á . E l Vicepresidente del 
Consejo, ea cn?o de a u s e n c ú , será 
accideatalmente reemplazado por e l . 
Presidente do Sección más antiguo 
ó de mayor eilad. presente 

A r t . 16. En caso de eniermedad, 
ausencia prolongada ú otra causa 
del Vicepresidente, el Ministro de 
la G o b e r n a c ó n des ignará entre los 
Presidentes de Sección ol que haya 
de sustituirle. 

A r t . 17. Será obligatoria la as í s - . 
tencia de los Sres. Consejeros á las 
Secciones á que pertenezcan, asi 
como á los plenos. 

Ar t 18. El Consejero que por 
cualquier circunstancia legitima no 
le sea dado concurrir, e x c u s a r á su 
falta por escrito, y la no asistencia 
4 las sesiones d i ! Pleno ó de la 
Sección á que pertenezca durante 
tres meses indicará que renuncia á 
dicho cargo, procediéndose á pro
veer su vaeante, manifestándolo á 
la Corporación de que proceda. Si 

é s t a no eligiera ctro miembro, el 
Ministro do la Gobernac ión , de 
acuerdo con el Consejo, adop ta rá la 
resolución m á s conveniente, nom
brando la persona que deba snsti 
lu i r l e . 

A r t . 19. Son atribuciones del 
Presideute, y en su defecto doi V i 
cepresidente, seHolar las horas y. 
días de sesión durante ei a ñ o , tanto 
del Pleno como de la Comisión eje
cutiva y de las Secciones. 

Abrir y d i r ig i r las sesiones, con
cediendo ls palabra, llamando al o r 
den ó á la cues t ióu cuando lo estime 
l iBriesaiio; autorizar las ac t is npro-
budas y acuerdos del Consejo; repre
sentar á és te ou sus relaciones con 
el Gobierno y los Autoridades, fir-
inando las comunicncioues, trasla-
donno las consultos, dándole cono-
cimietiti) de las vacantesy efectuan
do Itis nouibn.miciit i 'ñ del pijrs .msl 
a u x i l Í M ' ó b u r o c r á t i c o ; designar las 
Comisiones que hayan do represen
t a r al Consejo en cualquier acto pú
blico; disponer de los fi n ios asigua-
dwS, y ordeoar los pagos en la forma 
que previene este Reglamento en el 
capitulo VIH. 

A r t . 20. La Secretorio dal Con-
sej'i so organizará con el personal 
auxi l i r oecesar io . En caso de au 
eonnia del Vicesecretario, sus t i tu i rá 
al Secretario general ut; Secretario 
do Sección . 

A r i . 21 . Son "obligaciones del 
Secretario general: ordenar el re
parto de citaciones, t i n t o de las 
reuuioues del Consejo c imo las de 
U Comisión ejecnt ivá y Secciones; 
redactar y autorizir los acuerdos de 
la Comisión ejecutiva;"redaoUr las 
act.s y comunicaciones, auxiliado 
cou al personal oportuno, ordenan
do o! traslado Je dichos dpeumon-
tos á. ios .libros correspoad¡entüti; 

-ordenar y recoger los trabajos do 
Iss Secciones, de lás cuales és Vocal 

.n : . t i . ; rubricar las- 'órdnnea,. autori 
zau.ló con s u . f i r m a la corra^poa-
dencia y ' i l o c o m é n t B c i ó n del Coosc-
j o ; vigi lar la t rami tac ión de expo-
aieutes procedentes .do las ,Juntas 
provinci.iles y lócales, y mautener 
la debida relación o ó n ellos; c o n 
servar el Archivo, obras y oscritos 
que constituyan lo Biblioteca del 
Consejo, Qiandundo f i rmar el debi
do C . t á i ogo ; rsiUcter lo Memoria 
a i i u » ! régiaijáentaria y d i r i g i r las 
publicaciones que el Consejo a c o r 
dara; pi'ópbuer al Consejo los indi 
viduos quo deban auxiliarle eu sun 
tareas. 

Art . 22; L»s sesiones se celebra
rán con arreglo á las prescripoioues 
reglamentarias p r o p i a s de estas 
As;tmbleas,couceiiéndi>se por turno 
la palabra á loa ^res. Consejeros ó á 
las personas que tengan voz es las 
reuniones. La Presidencia resolverá 
en caso de empate en las votaciones. 

A r t . 23. El cargo de Consejavo 
electivo d u r a r á seis años , siendo 
reelegibles las personas solientes, y 
haciéndose las renovaciones por m i 
tad cada tres años . 

Paro ser reelegible so requiere no 
haber incurrido voluntariamente en 
las faltas de asistencia á que se re
fiere el art. 17. 

A r t . 2 1 . El Consejo reun i rá y 
ordenará los documentos enviados 
por las Juntas prorinciales, con el 
fia de elevar al Gobierno anualmen
te un informe acerca de los traba
jos de dichas Juntas, sus resulta
dos, medidas necesarias para ase
gurar y difundir los beneficios de 

la ley, proponiendo, si ha Ing-ar, las 
recompensas y premios á que se 
refiere el capitulo V I I , cooperando 
á la formación de una estadís t ica 
detallada de la mor ta l id id de los 
n .ños durante la primera i i . f ineta, 
especialmente de aquellos que es tán 
sometidos á la iospección, 

Art . 2E>. La Comisión ojocutiva 
evacuará los esuntos urgentes y de 
r ég imen interior, d iodo cuenta al 
ol Consejo do sus .cuerdos. Reco
g e r á Ins denuncihs formuladas y 
entender!!, auxiliada por las Seccio
nes correspondiei.tes, de las quero-
jlas promovidas para perseguir las 
ii-fracciones punibles relacionadas 
con las leyes protectoras. Designará 
y ot j rgará podor en forma i las per
sonalidades dol Consejo que en nom
bre del mismo deban intervenir an
te ios T r i b u í a l e s con arreglo á ley. 

CAPÍTULO I I I 
De las Juntas provinciales 

A r t . 26. En cada c ipital do pro-
vinoi» se o r g a n i z a r á una Junta pro-
vincial , qus sera ai propio tiempo 
la mucicipsl dol t é r m i n o , compues
ta del Gobarnador, que la presidirá; 
el Alcalde ó su delegado, Prelado 
ó Autoridad eclesiás t ica superijr , 
Presidente de la Diputación ó su 
deiegnio, Presidente -IO la Andioa 
ciu ó Magistr ido que le represente, 
Inspector da Saanad, Subdelegado 
de Medicina, un Profjsor de la E i -
cueln Normal de M•.ostros y una 
Profesora de la E-'uu-'.ia Normal de 
Maestras, propuastus por los Claus
tros respecivos, UÜ represeotaato 
de las Asuciacionos que tengan, 
ana log ía c-rt las q u i compoueu el 
Consejo Superior, un Profesor dal 
Inst i tuto do segunda eneeüai za pro 
puesto por el Claustra, do-i repre
senta!, uis de Asociaciones b é u ó v 
cas ~ lej^ahueate constituida-J, u n ' 
i i idivi- luo de ¡a Junta .de Reformas 
Sociales, otro .de una Ins t i tuc ióa 
sanitaria i n f i n t i ! . dos "madres, de 
U m i ü i , dos padres de f i i u iüa y dos. 
obreros, uombrailos t amb ién por el. 
Gobernador. 

A r t . '¿7. Ei-Presidente, por . su 
iniciativa" ó á propuesta dé la Junta, 
podrá recismar el coacurso de par-
soü*tí de notoria competencia eü las 
miemafl condiciones seña ladas eu el 
art. 9." de este Reglamento. 

A r t . 28. Se cons t i tu i rá una Co
misión permanente," o rgan izándose 
las Seccioues ae que h¿ce mención 
el art. 10. 

A r t 29. Es ds ia competencia 
de la Junta el estudio de todas las-
cuestiones previstas ea ei presente 
Reglamento, referentes a asuutcs 
de protección, especiameute la v i 
gilancia de menores dé que se ocu
pa la ley. Recogerá y ordenará los 
trabajos de las Juntas municipales 
y evacua rá las diligencias que la 
encomiendo el Consejo Superior, d i 
rigiendo á la Secretaria general, 
trimestralmente, una relación de 
los trubajos realizad-.m, así como 
ios datos es tadís t icos p e r í i n e u t e s & 
aquél los . . 

A r t . 30. Se reun i rá la Junta pro
vincial en pleno cuantas veces fuera 
menester, y por lo menos una vez 
al mes, r ig iéndose por las mismas 
prescripciones reglamentarias que 
las indicadas para el Consejo Su
perior. 

Ar t , 31. En las capitales de pro
vincia y pueblos de gran vecindario, 
podrán' organisarsa Juntas de dis 
t r i t o . 

CAPITOLO IV 

Be las Juntas municipales 

A r t . 32. Eo los i ueblos que no 
sean capital d-1 pruvinoi" «e o r g n i -
zarán Juntus locales de pr i ie 'Ción & 
la iiif4no!a,cohBtitui W» p r el Alcal 
de, el Cura párroco de superior ce-
tegoria, un Mé lido t.itulr.r designa
do por el Alci'ldo. ol Juez de p r i 
mera instancia, ó o í su d r - f 'Ctoe l 
muuic ip i ] , un M.»e«tro y una Mies -
tra. una madre de familia, un padre 
de familia y un otirero. 

Todas dependerán de la p rov ia -
cia! respectiva y del Consejo Su • 
perior. 

A r t . 33. Estas Juntas entende
rán ea todos los aeuntos expresados 
yo eu los capí tu los a n í e i í o i e s . 

E levarán un r^e-istrn de !•,*« p-*r-
sonns que se d> diq i i f ii á la cr ' nza 
ó al cuidado de loa n iños , bieu como 
nodczas. bien como gufcd.rioras de 
ellos on su propio domicil io, me
d ían te r e m a n e r a c i ó n . 

Proporoionavin á l-s nodriz 'S qr.e 
deseen ejercer su indiistr i i loa do
cumentos á que se refiere el art. R.° 
de la ley. 

Darán cuenta parió ¡ico á las Jun
tas provinciana de ¡os documentos 
expelidos á las Modrizisy t s i como 
tamb-én del estado de. salud dé los 
niños que es tén sometidos á Uc tau -
cio mercenaria ea la loiaiulad, es 
tableciendo á f jvor de és tos h . v i 
gilancia n e c e s a í l ! bsj.i Is di rección 
de Jos lospeetnres munic ip- i iés . 

Envia rán asim'smo A la Junta 
provincial los datos (nítaaisticos re
lacionados con la obra piotectora y 
c u ü n t s s observaciones juziriien de 
interéí?, especialmente l»s . referen
tes al móvimieu to de HSÍÍMÍOS á que 
se refiere el art . 11 dé lo ley, denun- ; 
das fjrmuladas-.y servicios, presta- . 
dos por la Ju sta. 

- A r t . Sé . .:,Podrá;! .•ie-ij-np.'- Ion A u - , 
xiliaros que, n su ju i c io , crean t'ece - , 
sariós para ejerner lo vigilatu:.ia ó ' 
inspécción protectora bajn la d i r e c 
ción é . inspi rac ionesde la Jonta,dah^ 
do cuenta al Consejo de dichos nom- • 
b ramíen tos ; ' . , ' . 

(Se eonclairá) 

DON BNUIOU! CASTAl.SHEDUIl í CRESPO, 
Bugenler» Jefe del distrito minero 
de esta provincia. 

Hago sabor: Que por D. Marcelino 
Balbueua y Baluuena, -vecino da 
Prado de la Guzpeña (Leói ) , se ha 
presentado on el Gobierno c iv i l oe 
esta provincia, en el día 8 del mes 
de la f i cha , a las once, una sol ici
tud de registro pidisauo el leneno 
franco que existo para la d e m a s í a 
de hulla llamada Demtsia d los Re
yes, sita en t é r m i c o uei pueblo y 
Ayuntamiento de Prado, y paraje 
que llaman «Molino Viejo» y arroyo 
que baja del Robledo, y liona por el 
N . , con la mina «Los l íe . )es . ; por el 
O., con la mina « V l g ó u i ; por el S., 
con las minas «Vizcaya» y % P e r a l » , 
y por el E , con la mina «Pera l .» 
Hace la des ignac ión de la citada de
masía en ia forma siguiente: 

El terreno qae se solicita e s t á 
comprendido entre las minas « P e 
ral», n ú m . 2.779; <Vizcaya», n ú -

í í | . i . : : i 



uiero 2 9-'4>: «Les KOJPP». EÚUO 
IU S .nüi» , y « V i g ú Q ' , i .úm. W i i . 

Y Irbi íEKi . ) h e c h o conrttai- Oítd 
inteies'irli i que t i o r e r a n l i z . d o el d e 

p ó s i t o prevea idn por \i\ l ey , S i hn 

admitido dicha enheitud pordocrato 
dol Sr. GcbaruaJor, siü perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presante edicto paru que en el té r 

mino de treiota dias, corjtodos dpade 
su fecha, puedaa presentar en el Go -
bierno c i v i l sus oposiciooes los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 

previene el art. 28 del Roglomento 
de Minería vigente. 

El expeliente tiene el n ú m . (1.730 
León 12 de febrero de 190S.—J?. 

Oaníühpieira. 

M I N A S C A D U C A D A S 

'RELACIÓN de las minas que han sido c a d u c a d í s con esta fecha por el Sr. Gobernador c i v i l , por hallarse en descubierto en el pago del c»non de superfi-
cié i'Mi' más de cuatro trimestres, y cuyos d u e ñ o s han sido requeridos pura ponerse al corriente en dicho pago, sin que lo hayan hecho en el plazo 
mnreado: 

Número 
del 

expe
diente 

1.78á 
1.7W7 
1.9v8 
2.5126 
a. 3/7 

Numero 
• de la 
carpeti 

SMÍ) 
SM7 

1.00;. 

Nombre de la mina 

H e c o r q u i s t a 
Retjeiieritción 
Pruspuriüad 
Deui»?!» I ' a RecoiquiBta 
D''"!»-!» 2.* h K>'Cnr:quist.i. 

Mineral 

Hulla , 
Idem. 
I.Ieai. 
Idem. 
Idem 

Ayuntamiento 

Cármene 
I d e m . . . 
Í d e m . . . 
M e m . . . 
I d e m . . . 

Número 
de 

perte-
noucias 

m 
388 
980 

4,62 
I .ifH 

Nombre del dueño 

Suciedad Hullera del Alto Torio . 
Idem 
Idem 
l i em 
I i ' - m 

Madrid, 
l a e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

Fecha del requerimiento 
por UOLETÍN 

E n e r o . . , 
Idem 
Idem 
I d e m . . . , 
Hi-rt. 

1908 
1908 
1908 
1908 
I9F'8 

Leóu 13 ne Febrero de 1908.—El Ingeniero Jefe, £ . Cantahpieira. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
Subasta 

A loe diez de la msñ'ina del din 16 
del próximo mes do Marzn, teudra 
lugar eu'la A;cah.ia dé M italiana, la 

-sabatiU oe 21 puzss de madera de 
roble, pruCQoentcs de certa fraudu-
lenta.veriBcnoii en el monte d e c o m í -
nado <Lu Co t t» , del pueblo de La 
Vscueva. 

Las oxprf-sadas maderas, que cu 
bioau 0'9ti0 metí oe. tasadas en 9'60 
pesefcG, se hallan depositadas ea 
poder del F. esidétite de la Juuta ad 
mmistrative del pueblo de La Val-
cueva. 

Tanto.el acto da U subasta como 
lo ejcciicióo del aprovechamiento, 
se ájustaráu á laü ¡KO*i:riuuiones i n -
sert'isen el n ú m . 118.dol BOBTÍÍN 
OFICIAL, co. iespondieati al dia 2 ne 
Octubre ú : t iml ' . 

Leóu 12 IÍA Febrero de 1908.—El 
lageDitiro Jcife, José Prieto. 

Jnnta municipal del Censo electomi 
. de VMcpiélago 

Ln Junta electoral que tengo el 
•honor du presidir, acordó designar 
para las elecciones de 1908, ¡os lo
cales s igu ién te f : 

Primer Distri to, Sección ún ica : 
local de Escuela de Vaklep ié lago . 

Distrito • f g u t d o , Sección ún ica : 
local de Escuela d i Aviados.. 

Valdepielago 1 .* «la Diciembre da 
1907.—E. P r e s i d e n t e , Jerónimo 
Suúrez . 

Junta municipal del Censo elsctoral 
Hercimos del Páramo 

La Junta rcuciiip*', que tengo la 
honra de presidir, eu siisión del dia 
de hoy, acordó designur el local de 
la Casa-Escuela de ninas de este 
pueblo piro tudas IJS clacciones que 
se verifiquen durante el año de 1908. 

Lo que sa hace público por medio 
de! presente y en cumplimiento á 
lo dispuesto en el art . 22 de la ley 
Electoral y d e m á s disposiciones. 

Bercianos del Pá ramo 8 de Enero 
de 1908.—El Presidente, Eulogio 
Forrero.—P. • S. U . : El Secretario, 
Cándido Chamorro. 

Junta municipal del Censo electoral 
Vaherde del Camino 

La Junta municipal del Censo 
olectoral de este municipio, acordó 
su sesión celebradi en 1.° del ac

tual , designar la Cnsa-EáCuela del 
pueblo de San Miguel para estable
cer el Colegio electoral del primer 
Distrito do esta Secc ión , y la Caía-
Encueta del pnebio do Muutejo.--, pa
ra establecer el Colegio dei segun
do Distri to, para cuaut:,* eleccio
nes tengan lugar durante el o -
rrieuto a ñ o . 

Lo que se anuncia al públ.co en 
cumplimiento a lo preceptuado en 
en el a r t . 22 de,¡a vigente ley Elec
to ra l . 

Valverile del Uaoiino 12 de Enero 
de 1908.—El Presidente, Bjs.l io 
López . 

Junti municipal del Censo electoral 
de Árgama 

La Junta municipal del Censo 
electoral de m i presidencia, cum
pliendo 10 dispuesto eu el a r t . ¿ i 
ue la ley Eioctoiai vigente, acordó 
eu sesión ue I . " de> actual, designar 
el l oca l Escuela de niños de esta 
vi l la , para C í i e D r a r cuautas eleccio 
nes sean oecésorias verifica.- en el 
año corriente. 

Argauza U de .Enero de 1908.— 
E l Presidente, Haruióge-ies Y a ü a z . 

Dun Es t ábau .U iegó de la Torro, Se
cretario ue la Junta municipal uel 
Censo electoral de Viliarejo de 
Orvigo, üe la que es Presidente 
D . Ignacio Feruandez Mar t ínez . 
Certifico: Que la expresada Jun

ta, eu sesión de 1 / ue Diciembre 
ú l t imo, y en cumplim.eato de lo 
dispuesto eu el a r t . 22 de la ioy 
Electoral vigente, t u desiguaao pa
ra veritiukr las elecciones que pue-
dau teuor lugar durante et año de 
1908, los loo-iloa siguientes: 
. Sección primera, Villarejo: Casa-
Escuela de n iños de Vi iUrejo . 

Sección segunda, Villoría: Casa 
Escuela de n iños de Villoría. 

Y p j ra remit i r al Sr. Gobernador 
de la provincia, para su iuserción 
en el BOLETÍN OFICIAL, expido la pre
sente, autorizada con el V." B.° del 
Sr. Presidente, en Villarejo de Or-
vigo á ) 5de Euero da 1908.—Este
ban R iego .—V . °B . ° ; El Presidente, 
Ignacio F e r n á n d e z . 

Junta municipal del Censo electoral 
de Jlaianal del Camino 

Los locóles que l u n sido designa
dos por esta Junta para las eleccio
nes de todas clases que puedan te
ner lugar en el a ü ) de 1908, son los 

siguientes: La Escuela mixta de 
Rabmal del Camino, para el primer 
Distrito, y la de igual clase de A n -
d iüue l a , para ol segundo. 

Rabanal del Camino 16 de Enero 
de 1908.—Ei Presidente, Domingo 
Cabrera. 

Junti municipal del Censo electoral 
de San Esteban de Vakhuza 

Los locales designados por esta 
Junta para l.t coioDi'aciÓQ de toda 
clase de elecciones, son: Distrito, 
primero, la casa de Ayuu tao i i eu t j , 
Sección úuicu: San E í t i O a a de Vat-
uueza. Distrito segundo, S jcc ion 
ún ico , S i n Clemoute: L I C J S O - E S 
cuela de niños,* ea Los cuales hau de 
verificarse las aleccionas que too 
gan lugar en el año de 1908, 

San E i t e b i i i üe Valduezi 18 de 
Euero de 1908.—El Presidenta, Fe
lipe López . 

A Y U N T A . M I K N T U S 

Alcaldía constitucioml de 
Villadangos 

S e g ú n me participa el veciuo.de 
Fojeuo, D. Fraucisco tíaumiliau, eu 
et mes ue ^ u v i e m ü r e ú l t imo se mar
chó ue su auuiioiuo su hijo José 
Saumuiau Ouroiu, ue 19 años ue 
édau, y cuyas, señas se detallan a 
coutinuaciou, pretextando iba á tra
bajar a las minas de Bilbao, j como 
le coubtu no se l i j l i a eu dicha poó,*-
c i o u é ignora su paradero, interesa 
ue las auturidaues so proceda u su 
busca ycapturu, poniéndole , caso de 
aer naoidu, a disposición ue su re
ferido padre. 

Vniudaugos b da Febrero de 19J8. 
—Luis Barrera. 

Scñis 

Estatura regular, barb i lampiño , 
color sano; ves t ía ue pana y boina 
negra. 

Alealdict constitucional de 
Santa Colomha de Curuetlo 

Con esta fecha sa me presenta 
el vfcioo de La Mata ue Curueño , 
Tomás Robles Fernández , manifes 
t á n d o m e que el dia 19 de Euero ú l 
t imo se ausen tó de su casa su hijo 
Román Robles Tascón, natural de 
La Mota, de 17 años , soltero, estatu
ra l^SO metros, pelo c a s t a ñ o , sin 
barba, color t r i gueño ; viste panta
lón de pana verdosa, blusa azul, 

boina negra ; ; zapatos altos y ne
gros. Teme se haya ido á La Coruña 
con otros. 

Se ruega á las autoridades y 
Guardia c iv i l su b u s o y. captura, y 
caso de ser habido lo pongan á dis 
posición do sus padre*, que lo re
claman. 

S iu ta Colomb* de Curueño á 7 de 
Febrero de 1938.—El Alcalde, Fran
cisco Robles. 

Alcaldía constitucional de 
Trabudelo 

Por té rmino de quince dias se es
ponen al público e-i esta Secretaria 
las cuentas municipales y de admi
nistración del año de 1907, para que 
los vecinos puadan eximinarlos . 
- Trabadelo 8 de Feb.vro de 1908. 
— E l Alcalde, Ventura Bí i lo . .' 

Alcaldía constitucional de 
T'illaturiel 

-No habiendo cumpirecido á n i n 
guna de Jas operacMnes del reem
plazo los mozos Manuel Andrés 
González, natural . de Roderos, h i 
j o de Francisco y Jciquina, y Joa
quín Gm-cin R:iiz, natural de K i t e -
par (Burgos), hijo do José y Mar t i 
na, cuyos padres residen en Vi l la -
tur ie l , números , i'espootivumente, 
14 y 21. obtenidos en el sorteo que 
so ver¡6-::ó ol día de hoy, se les ci ta 
por medio del p resen té a'uabcio, que 
será inserto en el BULIÍTÍN OFIOIAI 
de la provincia y ffécett de Mtdrid, 
para que el dio 1.° del próximo mes 
de Marzo, y hora de h s siete de la 
m a ñ a n a , codiprirezciin en las Con
sistoriales de esto Ayuntumiento, 
con el tío do asistir á U clarificación 
y declaración de soldados y exponer 
las exenciones ó cxcopciuoes de que 
se crean asistidos para eximirse del 
servicio mil i tar ; pues en caso con
trario se les i n s t ru i r á el oportuno 
expediento de prófugos. 

Villaturiel 9 de Febrero de 1908. 
— E l Alcalde, Francisco Blanco. 

Don Cástor Suárez GoLzilez, Alcal 
de aceidentnl de Puente de Do
mingo BHórez. 
Hago saber: Que se halla vacan

te la plazi de Secretario de dicho 
Ayuntamiento, dotada don el ha
ber anual de 900 pesetas, á ü n de 
que los que deseen solicitar dicha 
plaza, presenten sus instancias en 
esta Alcaldía, a c o m p a ñ a d a s de los 
documentos que just if iquen su ap-

http://veciuo.de


t i t u i , en el plazo de quince días , á 
cootar desde el en que se publique 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Puente de Domingo F.órez lü do 
Febrero de 1908.—CAetor S. Gonzá
lez. 

Alcaldía constitucional de 
Pil lmuevi de las Manzanas 

Segiia tne participa D." Celeatma 
Rubio, vecina de Palauquiaos, cou 
fecha 24 de Octubre del aSo ú l t i m o 
se ausentó de la casa paterna su hijo 
Victoriano González Rubio, de 16 
años de edad, sin q u i apesar de las 
gestiones practicadas, haya podido 
averiguar su sctusl paradero, y cu 
yas señas personales son: Estatura 
baja, color moreno, cara ancha, pe
lo negro, cejas y ojos al pelo, nariz 
regular; viste blusa azul, panta lón 
y chaleco de pana verde, camisa de 
color, boii.a azul y botus negras; 
va iodocument&do. 

Se ruega & las autoridades y 
Guardia c i v i ! la busca y cnptura de 
dicho individuo, poniéndole á dis
posición de esta Alcaldía caso de ser 
h ib ido , p i r a £U entrega á la madre. 

A los efectos del nr t . ¡60 d é l a 
vigente lay Municipal, se hallan 
expuestas al público por t é rmino de 
quince diaseo esta Secre ta r í a m u 
nicipal, IÜS cuentas municipnles co
rrespondientes á los años de 1906 y 
1907, al objeto de oir reclamaciones 

Villanueva de las Manzanas & 7 
de Febrero de 1908.—El Alcalde, 
Manuel Marcos, 

Alcali ia constitucional de 
Encinedo 

Por el presente se cita i los mo
zos que á con t inuac ión se expresan, 
incluidos en el alistamiento de este 
Ayuntamiento pa ra el reemplazo 
del Ejérci to del presente año y 'cuyo 
paradero ee ignora, así como « l de 
alguno de sus padres y demAs.f imi-
lia, y los que no se han preeant-ido 
á ninguna de las operacioues que se 

• tienen-practicadas hasta la ferha en 
la quinte , para que lo verifiquen 
personalmente el dia 1,° de Marzo 
próximo, que t endrá lugar la clasi • 
ficación y . dec larac ión de soldadas; 
bajo apercibimiento que de no ha 

; cerlo asi, les pa ra rá el perjuicio 
consiguiente. 

Motos que se citan 

Cándido Lordén Vallador, hijo de 
Vicente y M a r í a . 

Adriano Diez S á n c h e z , hijo de 
Manuel y Claro. 

Santiago Carrera Alvarez, hijo de 
R a m ó n y Cánd ida . 

Cándido Pérez Fél ix , hijo de Ma
nuel y Valentina. 

José Carrera Arias, hijo de Fran
cisco y Maria . 

Genaro González S imón, hijo de 
Juan y Mar i» . 

Juan Bautista Rodr íguez Carrera, 
hijo de Pedro y Francisca. 

Eocicedo 10 de Febrero de 1¡)68. 
— E l Alcalde habilitado, Anselmo 
Carrera. 

por el t é r m i n o de ocho dias, para 
oir reclamaciones. 

Rebronoa del Rio 11 de Febfarn do 
1908.—El AlcaWe.Qomersindo Mar
t ínez . 

J U Z G A D O S 

Cédula de ci/ación 

Por la presente, y en v i r t u d de 
providencia dict ida en estj fecha por 
eISr. Juez de ins t rucc ión del parti
do, D Eplf in io Diez Mart ínez, ea 
suunrio que b.tjo el uúm. 7 de e-te 
afio se sigue ou este Juzgado por 
el delito de lesiones al vecino de L u 
gá ' i , en este pa r í ! l o , J o ' é Allur 
Sánchez , se cita ul vjcinci de dicho 
Lugán y cuyo a c t u i l paradero se i g 
nora, H e r m ó g e n e s López Alb->, sol
tero, de 23 años de e.l;id, no cons 
tando su-í domiís circunstancia?, 
para qu-3 dentro del t é rmino de diez 
dws, contados desde »i siguiente al 
de la inserción de la presunta en la 
Oace/a de Madrid y B j t s r i N OFICIAL 
de esta proviocia, comp-irezca ante 
este Juzgado, á fío d» ampl iu de 
claracióa acerca del h : c h j de au
tos; apercibiéndole , q je de no ver i 
ficarlo, lo puraiá ol p^rjaicio de ley. 

y para s u i n s e r a i ó i en e l BOLETÍN 
OFICIAL da esta provincia, exoido y 
firmo lu presente en La Vocilia ú s) 
de Febrero de ¡908.—El actuario, 
Lic. Emilio M . ' Solis. 

Cédula de citación 

Por la presente, y en v i r tud de 
providencia dictada con esta fecha 
por el Sr. Juez de ios t rucoión de 
esta vi l la , D Eplfaiú:) Diez .Martí
nez, en el sumario quo se sigue ea 
este Juzgado cou el n.° 37 del pasado 
año . por ei delito de legiones, se citan 
mediante la ausencia en ignorado 
paradero,' á Bernardo Zubizarretu- y , 
A n t o t i o Sa lán , de 48 años do edad, 
viudo, cantero y natural de Marqui
sa . (Vizcayo) el primero, y el se
gundo.vecino de LIÍÓU, i g n o r á n d o s e 
sus d e m á s circonstateiae persooa-
lés, p&ra que dentro del t é rmino do 
diez diss, contados desde la inser 
ción de la presente en. la Oaeetade 
Madrid y BOIETÍB OFICIAL de esta 
provincia, : comparezceu ante este 
Juzgado i fin de tecibules declara
ción acerca . del ' hei'ho objeto dé 
dicho E u o i a r i o ; bajo »percibimieuto, 
qne de no comparecer dentro de 
dicho t é rmino , les parará el perjuicio 
de ley. 

Y con el fin de que la ci tación 
acordada tenga lugar, expido la 
presente cédula , que firmo nr. La 
Vecilla á 6 de Febrero do 1908.— 
El Actuarlo, Lic. Emilio M. 'So l í s . 

Alcaldía constitucional de 
Ceirones del Rio 

Terminado el repartimiento)3de 
consumos de este distri to para^el 
año actual, se halla de manifiesto en 
la Secre tar ía de este Ayuntamiento 

Don Euquer ío Lueña y Heredia, 
Juez de ins t rucc ión de esta vil la 
de Bonavente y .su partido 
Por la presente requisitoria, que 

sé inser ta rá en el BOLETÍN' OFICIAL 
de la previncia de L?óo, ee c i t i , 
llama y emplaxa a Manuel S á n c h e z 
Iglesias, de 25 a ñ o s de edad, casa
do, jornalero y vecino de Calzada 
del Valle (La B a f i m ) , para que neu
tro del t é rmino de diez dias compa
rezca ante este Juzgado á responder 
de los cargos que le leeultan en su
mario sobre hur to de metá l ico y 
una cartero; apercibido que da no 
comparecer, será declarado rebelde 
y le paiar í i el peijaieio & que haya 
lugar. 

A l propio tiempo, ruego y encar

go i las autoridades civiles y mil i ta
res, f u v z * de l i GuurdU c.vi l y 
asaeteo de pnlicia j u l i c i a í , proce
dan & la bu«ca y captura del indica
do prooesido, poniéndol,! , ca»'o de 
sor h ib .d i i , A disposición de este 
Juzgado, en la cárcel de este part i-
d > y con las sagarida les debidas; 
pues pstá decretada su prisión en el 
sumario de refereocia. 

B í o a v e n t e ó de Febrero da 1908. 
—Enqn-irio L u e ñ i . — P . S. M . , Dao-
gracias Crespo. 

Don Ci ' l o» Acquaroni Fa rnáodez , 
Juez d» ins t rucc ión del partido de 
de Risñu. 
Por h proseóte requisitoria, y co

mo comprendido en el párrafo p r i 
mero del art. 83S d" la ley de Enjui 
ciamiento crimina!, l l i m o . cito y 
emplazo á J u m Nieto González , hijo 
de D i m i n g o y Antonia, d.) 18 años , 
soltero, jornalero, natural de Guar
do y v i c í n o de A r g o v j j o , hoy de 
ignorado paradero, piira quo dentro 
del t é rmino de diez dias, desde la 
inserc ión de h nresente en el BOLK 
TÍN OFICIAL do esta provincia y Oa 
cela de Madrii, comparezca ante este 
J ú z g a l o , con el fin da constituirse 
en prisión provisional, en v i r tud de 
lo acordado en ciusa qua se le sigue 
por d ' ñ o s ; apercibido, que de no 
verificarlo, será declarjdo rebalde y 
le pars ' i i el consiguienta perjuicio. 

Dada en Riaño á 6 de Febrero da 
1908.— Carlos Acquaroni—El Se 
cretario, Pedro Gut ié r rez . 

Juzgado municipal de Viliatamo 

Hi l l ándosé desempeñada in te r i -
n a t n e u t é la Secretarii de este Juz
gado municipal , sa anuncia la va-
canta para su provisión en propie
dad por ol plazo de quince d ías , 
contados desda -la inserción de esta 
anuncio en el BOLBTÍN OFICIA!. 

Los aspirantes presentarán en la 
Secretaria respectiva sus solicitu 
des documentadas eu debida forma, 
dftbiendo reunir aquéllos las condi-
oiuaos que exige el Reglamento da 
10 do Abril do 1871. con arreglo al 
cuaktfo provaerá referida plaza. -

•yillhzm.zo 31 de Enero de 1908.— 
El Juez manicipal, Nszario de POZÍ. 

Don Bnenavai.tura Kodriguez, Juez 
municipal de Sao A n d s é s d e l Ra-

.. banedó . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

muuicipal pendan diligencias do j u i -
ciu vartial c iv i l propuestas por don 
Felipe Mart ínez , vecino dn León, 
como apoderado do D. M i o u o l A lva 
rez, vecino do Trobajo del Camino, 
ou reclamación de cantidad 4 don 
Podro Fernández y F e r n á n d e z , ve
cino de Róble lo do la Valdonciaa, 
en las que recayó la siguiente sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen: 

^Sentencia.—En San Andrés del 
Rabanedo, ó veintidós de Enero de 
m i l novecientos ocho; el Sr. Juez 
mtioicipal do este t é rmino Ü. Bue
naventura Rodr íguez , adjuntos don 
Je rón imo Fernandez y D. Eduardo 
Con treme, fnneionando actualmen-
ta, han visto las precedentes d i l i 
geocies de juicio verbal c i v i l s e g u í 
do en este Juzgado,entre partes'.co-
mo demandante, D. Felipe Mar t í 
nez, vecino de León, como apode
rado de D. Manuel Alvarez, vecino 
de Trobajo del Camino, contra don 
Pedro Fernández y Fe rnández , veci
no de Robledo de la Vuldoncina, so

bre psgo do ciento sesenta reales,, 
más el nuo por ciento mqr.sual des 
de ol dia primaro do Septiembre da 
mil novecientos hapta 6i día on que 
se verifique el p?.gn¡ 

Fallauiosf que debemos do conde
nar y « o n d u J a m O K •'•! demandado 
D. Pedro P e r a á t u t r a y F e r n á n d e z , 
vecino da Roble lo de la Vuldonci
na, al p i g o quo el deuian.lHUta don 
Felipe Mir t inez lo reclama on el 
precedente ju ic io , imponiendo á d i 
cho demandado las codUs do este 
ju ic io y dietas al apoderado Ü. Fel i 
pe M u t i n - z , á n z ó n de tres pesetas, 
por c<íis din do !egifcim<i <;cup3c:<¡n. 
Notifiquese esta nuestra seutoo-
cia «1 demaudunta y demandj.ilo. y 
.*. és te por su rebeld'ia ea t i BI.LBTIN 
OFICIAL de la provincia, l ibrándose 
d i l igeoc íado si Sr. Gobernador c i v i l 
de la misma, en el que s-) i n se r t a rá 
el oncabez-miento y parte disposi
tiva do la misma sftntencif.. 

Asi 1>> proouuciamup, tnsn lnrncs 
y firmamos.—Buenaventura Rodri 
g u o z — J e r ó n i m o F-ji-mindez—Eduar--
do ContrertíS.» 

Y p-ii'a que tenga lugar la ÍDíei'-
clón acornada, libro el presento en 
San Andrés di»! Rabanedo á siete da 
Febrero de m i l novecientos ocho.— 
Buenaventura Rodr íguez .—Por su 
mandado, J o s é Fuertes. 

Don Ignacio Berninno Vidales, Juez. 
municipal de esta distri to. 
Hago siber: Que es t»ndo vacante 

la pUz* ue suplente oe Secretario de-
este Juzgado, los que neseen obte
nerla p resen ta rán sus solicitudes 
documeñ tndns en la Secretaria del 
mismo dentro de quince dias, en cu- . 
yo t é rmino seni provista coeforme 
al Reglamento de 10 de A b r i l de 
1871. 

Dado on D e s t r i a n a ' á 2 5 de Enero 
da, 1908.—Ignacio. Berciano.—El; 
Secretario, Gi.'deardo Diez. 

B D I O T O -
El Liodo. D . Ellas T a g j r ' r í d i l Egi - . 

do, Juez mún ic ipa i del Distr i to- . 
de La Bnñeza . . . . 

, Hago saber: Que se halla vacante 
lá plaza do Sacrat'-rio; suplente de 
este Juzaado, la cual sá bado pro
veer conforme á lo dispuesto en la 
lay provisional del Poder judicial y, 
Reglamoato de 10 do Abril de 1871,. 
y dentro del t é í m i o o de quince dias, l 
a contar desdo la publicación de esta . 
edicto en el BOLBTÍN OFICIAL da la 
provincia. 

Los aspirantes acompuñar i in á las. 
solicitudes: . ' 

1.° ( ier t iücnción do nacimiento. 
.2.° Cortit icación de buena con--

ducta moral. 
a.0 Oertificnción de apti tud para^ 

el d e s e m p e ñ o del cargo, y cuantos 
documentos iriás cronn necesarios. 

. Dado en La Bañéza á 28 de Enero 
da 1908.—Elias Tagarro.—Por su 
mandado. Ji sé Moro. 

S O C I E D A D L E O N E S A 
de P H O M J C T O S QUÍMICOS 

Para dar cumplimiento ¡i l oque 
previene el art. 16 de los Estatutos 
por que se rige esta Sociedad, ee 
convoca A los señores accionistas 
de la misma para las cuatro de la 
tarde del sábado 29 de los corrien
tes, en ios locales de la fábrica, San 
Lorenzo, n ú m . 4. 

Leóo 13 de Febrero de 1908.— 
P. A . dal I ! . : El Secretario, Leopol
do Cortinas. 

Imp. da la Diputación provincial 
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